
El Pleno del Concejo, del Gobierno A utónom o D escentralizado 
M unicipal de Lago Agrio,

RESOLUCION DE CONCEJO NRO. 150 - GADMLA - 2016

Que, el artícu lo  25 de la Reform a y la Codificación de la 
O rdenanza  que estab lece  el O rden P arlam en tario  de la s  Sesiones 
del Concejo C an tonal de Lago Agrio, inciso segundo;

Que, en  el Segundo Punto del o rden  del día, de la  sesión  O rdinaria , 
del v e in tid ó s  de ju lio  d el dos m il d iec isé is , ta l como co n sta  en  el 
ac ta  de e s ta  sesión: Lectura y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 
de Concejo N° 25 del 15 de julio del 2016;

Que, luego de la le c tu ra  h e ch a  por pa rte  de la s  señ o ras  C oncejalas, 
de los seño res C oncejales y del seño r alcalde, p re se n ta d a  la  m oción, 
por U nanim idad,

Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria N° 25 del 15 de julio del 2016, con la 
modificación señalada; y se agrega en el acta de esta sesión: Que la
Comisión de Obras Públicas se reúna con la Unión Provincial de 
Cooperativas de Transporte de Pasajeros en Taxis "Sucumbíos", con la 
posibilidad de incorporar una operadora adicional que tenga menos paradas 
de trabajo, en las nuevas instalaciones del Hospital Dr. Marco Vinicio Iza y 
luego el Concejo tomará su respectiva resolución.--------------------------------------
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